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Santiago de Cali, 20 de mayo de 2021 

 

Revisada la actuación EJECUTIVA CON ACCIÓN PERSONAL 

incoada por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de ESPECTÁCULOS Y 

EVENTOS DE COLOMBIA S.A.S., CARLOS ARTURO FERNÁNDEZ CASTILLO 

y DIANA YIZZA GONZÁLEZ ALBÁN, se observa que la parte actora no subsanó 

la demanda como se ordenó en el punto 2º del auto inadmisorio, pues no adecuó 

las pretensiones de acuerdo a los vencimientos de cuotas anteriores a la demanda, 

ni trajo prueba de comunicación de aceleración del plazo a los deudores de 

acuerdo a la cláusula cuarta, literal g) del pagaré No. 555595442. (ED. C1. NM.3 

FL.10). (ART.82 NM.4 C.G.P). 

 

Así las cosas, se procederá bajo los lineamientos del artículo 90 del 

Código General del Proceso. Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA CON ACCIÓN 

PERSONAL incoada por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de 

ESPECTÁCULOS Y EVENTOS DE COLOMBIA S.A.S., CARLOS ARTURO 

FERNÁNDEZ CASTILLO y DIANA YIZZA GONZÁLEZ ALBÁN. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: Cancelar la radicación.  

 

NOTIFÍQUESE 



02 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2021-00087-00 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

73e323ef892d2b34ab2f9ff4c2cae8693944d9251542fde215e283acbd34

7c95 

Documento generado en 20/05/2021 02:06:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.rmajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 


